
para declara r el contagio de peste ó de otra
mortífera enfermedad en alguna poblacion del
Reyno , 'Y preservar á las demas de su ma-
ligno acceso.

, ,
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La prevision de 'un mertíferro centaglo y :Ia -idea de su .posl-,
bilid:ad, si mien consterna 'y 8}iCe' estcernecer , da de otro lado
a las .,a,~t.oj:id~des' encargadas de su pres ervacíoa la energía
cesvenlente para -resístlrle ó'para' detener los progresos de su
maligna- influencia. En Argel" Bona 'Y otrés pueblos del Afriea
se ha manifestado la peste bubonaria 'J cuya malignidad demás
'de las' víctimas ql!loe_ arrastra consíga , dexa también a lo.
geblernos inertes la melancollea reseña de- una nueva ex-
plosíon , y a 103 cuerdos y dillgentes, la. dura necesidad de
preservarse de ~I!lS extragos. Y como ~ por muy vigilante' qmd

sea la aseneíoa rde ~ las autoÑdad:es para. liep-eler su acceso ~
los aom¡H-io~ del _R,.ey, cabe t~daV'fa q'l!1e lU1:n áadola hombres
gesapi;adadlils y so(¡cHos sola de en pe'~-sel.lal~ íateres. .lleguen
sin previsíon ó de Intente ~ cenceatrale en alguna ipgblacioJ.1
del Reyf:llí>; par(1! .este case , sobtAl el ,mena:: de declarar la
existenoía de la pesltey s'tl, extiacíon , y acerca ,~e 1a preserva-
,cion" de los demas sanos ~ el. :Rey nuestro Señor a, pr\'}f>.l:ll!sta de
5'U Jueta Suprema de' Sanidad se ha servíde aproba» interina-
mente, y coa casídad ~~ por ahora :Jas díspesichmes siguientes,

¡? La~ Justiciás Y- Jnntas qe Sanidad de los puertos y pue-
blos de las, provincias litorales centlauaran dando a la, Sa.perio-r
.respectlva las partes qulneenales del- estado de: salud que deben,

,segun repetidamente les' está prevenido ; y se casngaran las r,,;1·
, .tas de los omisos en esta parte c.oil el eorrespcndíerrte ni-g9r~

,2~ Los Médi,cos. tienen obligado' de comunicar a. las, justí-
clas y JU!il.,tas de Sanidad de los paeblos 'donde exercen su pro-
fesion qualquíera accidente J d~ enfermedad sospechosa , ó si
supieren de alguno que con síntomas peHgrosospereció en 1'000

tiempo, y' que COI), loa mismos síntomas enfermaron luego ~etrea

)
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de ·la 'misma casa 6 vecindad, eS que se rozaron con él: y se
espera que 'no menos concurran al propio. objeto los párrocos,
por facilitarles su ministerio 'pa·storal 'en los au XIiios espi rituales

, ,
. ' . que. dispensan a .los enfermos" moribundos, un conocimiento bas-

tante exácto de las enfermedades , para dlstinguir las peligrosas
comunes de las que son irregulares en su carrera y' anornaliás-

3:' Avísadas las J nstieias y Juntas de Sanidad de algun caso,
de enfermedad sospechosa, además de dar cuenta a la Supe-
rior 'de Provincia, se ,informarán del Médico- r y 'de la 'cabeza de
familia respectivamente de los síntomas,' progresos . y método
curativo de la enfermedad, si ha! muerto . <5 se espera que sane
Ó muera el enfermo,' su cemplexion , edad y sexé , su proce-
dencia y trate en los quince días ántes f de haber enfermado,
sí negocíava 6 se rozó con efecto>! extrangeros susceptibles de
contagio que" no se hubíesen habílltado por .sanidad, si ·vis.itá
.alga no 6 alguaos eaferrnos , .donde , csmo , .y ,si estos padecie-
ron tambien $ aunque hayan, sanado, ealenturas de igual per-
aíciosa índole. ' '

4~ En todo caso las Justieiás y Juntas de Sanidad de confsr- _
mirlad ..coR--el Médi-ea'--ordenarán - a tos "domésticos la mas~ caüte-
losa asistencia d el enfermo aconsejando que- en su· estancia solo
entre aquella persona que. se 'haya encargado prírsere 6 can
mas frecuencia de Sil' servício s si el enfermo no tuvlere medios
de .una asistencia comoda , se le proporcionarán de los fondos
públicos, 6 extraerá a una sala separada del hospital' del pue-

, í \ .

blo donde haya' disl:'losici9n de prevenirla; y con el expedíeu-'
te original que se hubiese formado sobre el caso, darán cuenta a
la Junta Superíor .de. Sanidad- de "la Provincia , manifestando su
opinion y 1 el cumplimiento de lo precedentemente ordenado .

5? En este' estado de duda que no podrá menos que se del-
venezca pronto haeía la afirmativa. ó negativa del contagie,

}as p~ientés. de Sanidad se expedirán con expresión de dicha
circunstancía , 10s pasaportes se .Jibrarán del mismo modo y solo
. con causa u gente, y se dispondrá la Junta Superior de Saní-
:.rlád a -prevenír. los medios que se establecen para evitar lJ~S

consecuencias. '
·6?· Quando por ~l resultado de las pr-imeras averig~aciones Ó
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por las' ~b8er~aci9nes 5utesi va'sr
rio "quecl-ar duda, sobre la' exis- ,

tencia -del ~ontagi~, la Justicia ó Junta de sanidad del pueblo
así desgraciado qará con t toda presteza 'cuenta- elle 1 suceso a. lá->
Junta Superior ~ y con la misma declarará por bando 6' con '.
-otra .nótoría' 'sole~nitlad sir situación- r- la cb'hespbndencia -pú-:'
blica del correo y' l~'st")pli egós pllitictfláres die! '. Real' servicio' se" :'
despacharan" abiertos' di ub'a 'regulát· eimension"' pbr ambas' su-
perficies y témpapal;1bs -en vinagre: prohibirá' con todo rigor la
ernigr acíon ~ . apostando' de" guardia' los "vecinos -ée Lmas 'cónfiar'lza' ./
para conterierla sino 'hubiese tropa;' 'porque "habiéadola , I"'se -la
hará acampar con el doble. beneficio' de ÚbeÍ'tarh" de! contagio-
y de que -evite aquéllá 'emigracio'fl': 'ea suma a 'los' -Comaadaates
militares y Gefes: de qualquiera t1Jil1llibfe' de tropa mas iame»
diata se les advertirá 'Ianti¿ipadament¿¡ esta ri1is'ma obligacíon-' de,

concurrir sin tardanza a -intercéptar 'llas. comanléaclones del ·p.ue~'
bIo contagiado ~sin disÜnú!o ni contémplaCien., ' ..f r :
. 7? 'I'ambien si el "pueblo fuesede puer-to ·d~ mar, prohibirá: la.

Junta de Sanidad la entrada de 'qualq't::Iiera" embarcacion que, -ae
"- ~ t .

sea de su matricula, menos en los casos clé'""}náufragi-6. pr-Q-X1m9
y 'dernas i urgen!es ; ~.se recogerán" tedQs l' '}08- ··1imijaes de los bu¡
ques surtos en él, á 'fin de que ne=den la vela;1 y~solameirte 'con
la circunstancia de que los pescadoses" no se) alexen de la vista
del. puerto ni qué se rocen cen etres bUéJ.ues·~;l coú la' de' que
por ningún .pretexto pernocten en la mar,. extraigan gente ipara
echarla en 'algún punto de la ~ostá,"6 atenten a violar ,por'
otro medio el entredicho del pueblo -contagiado ; baxo He mas ' ,
estrecha responsabilidad de los patrones,' se . les", permitirá salír.
a pescar. Se reserva acordar' el surtlmíento de víveres" per

,mar ó tierra conforme' lo exija el estado de las cosas,
8~ Se inhibirá todo festejo ú otros actos de .reuaiones publicas •.
9~. La tropa que concurra a impedir la salida de' gentes del.

pueblo contagiado se precaverá de' comunicarse -oon él; ya sea.
que esta tropa estuviese antes dentro- de!" mismo pueblo é, haya: .'
venido de sus' inmediaciones segun 'Io .dlspuesto en' el artículo 6~;·
pero si algun soldado ó individuo de la procedente del pueblo
enfermase con la especie' de síntomas. que acompañan a'la Gªlen-
~ll~a contagiosa,' se 'pasará la señal "signiñcatíva de esta 'n0véda4

*
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. " qu~' esta·~á -dada d~· .an!~flli1-J1P"ry la JiY,g..t~ d~ Sanidad ~eI }u.er-
. b..lp c.ontagiad~. ~-n~~jar~ if)", Aercn~io{] ~ rfc~ger 3que l ~nfermo.,.

. condJlci~ndole ~l l;wsgitéJI~; ,Ae¡fltro 6 f~~r)a "qe. él a que ,cor-
~~s'pon§a. f _ 1, . ¡,

• ;rIp. Si~lJlPf¡€ .i-nfr.uc~\lo~a¡w~91,ri' pqr n¡q, )de~ir con- ¡ser,nicioso
(x:ltP.,,· ~í~mHre( c@g elJ~,rm ~t .ra~o.s.¡y I q~y.i bras .9i~Ja !Iacien .....
d.lLPQqIica~ dpl- R€l' p-¡:l J&sLl~ipmp~ ,P blos , :}j..S~~p:!pHie co,n.
~pue.l~s· vexá~€R~S y vlo¡~e-}il-Gia~')~~ ~a lF)ac~íFP.dp rfi~tal.)leter en
C.a..H'ª ,de e]\Jstellfia ,¡d~,¡coq,~?gi* .~¡"uera ,de, PP.bl\~ldo ~ fh.qsp.itales
b~xo el n.omglje. ~e l}.z~~to~, -, Pf¡UlS,P,QP{J\Mo ') ,~J.n ,'.d,i,stft,nd9n (J~

~';QS Oí de ca;llid'\4 JRS ~9ft(fm~s ,.. qu~ ~9\s~ ~~~s t¡¡¡l vez 5éj"t""
~~riftQ, ~ 'los tal~s ln,~re~oj :tW. que, si-9 F~r,'l1fl pr~§elj~Miv.9 ~
Ia, ,PNP~iiCio¡!l QeI- cqnta.&~Q ~J' ~l .p~cien;t,~,)d~titpido d,. ta pre-
8.e;(lct~ y au~Wo~, ~W9r<1sos 4e su familia" haJI~ ...su 5egl}r~'..J,mij.er",:,
te;.. J' upu~sto. egse' ~rr. fr¡agl!l9les principlo'J donde d~. anterna.o.
~o - hubiese lazareto~~9i 'P.1l~tp.s . fOfl los ~t,\lys preci,SQS, lampor:
qp ~. 'h~ ,pe, Rtagl1!c~r J.p<liª~~tamente 'Yr r,Siq aproba:9,Í9Jlf supe,.

. rlQ.r, ,Plle~ '19~~,ri(e~m~s '~ie 1~fJgan medi91 ~ªn de cpr.ali~e en
sps . cJJsa~., .y 19~ qt1,~ ~J)/) ,'0 -el .hospíta! del pueslo , ó'-PI'.Qp9r-"'. .
cio.nSndoles ,en: s,y."l~as~_ la p¡l;~cisfl hospjtalid,ad ~ y las J u.sticias,
JU9t,as de ~.anJd~d. ~ ·Jos 'l\g~dicos pondrfn , et, mayor GOllato en
p.e.rs~adjr y p.ªI?~ c9;po~fr r .al . xecindado qpe, el pnico preser-
v.atiyo: ;¡jel c0ªtagj~c ~~p'~nije 'de J,a, in~O[p¡lln,ü;ac.i~Úl·del sano con. .
el enfermo ~ y lml}'S~9 mas t9d,~via .. con l{)s coova\~ecientes, por
ser . estos lo~ (v~fdSl.cJ,erwdlserníuasores del contagio, y para
g¡u:ie,ne§ Sj!¡fÚl ~cars!? conven:ientf!' destina,r SÍ,ti9 donde eJ(¡stiesen
aislados en el espacio de veinte .. días,

r r. El CawJ.tan, .genetal Presidente de .l~ JUMa Superior de
Sanidad In.ego de .recibido el'la~i~o !J1Je }jlabrá de comunicarle de
su. sitJijlcian el, p.ue.b,IQ eontagíadp , dis pondá la pronta salida
.de la ,tropa q,u~ esté a susórden:es y sea bastante ~ Ó sino r,e-
queríra ~a!S' mas ünnediatas de' Qlil9tq}clier ojro gefe s.e.naJ~nd().
el que' hJlY~ pe, maudar a to~jtll,,~. Fin ,de i<l}c9mHnic,ar a.1 ci":,,
tado, p,lt~"I:>11¡) ~staºIe§i~ndo un cordón ª' djstan'~i.a <le media Iegua
quango r¡J.a} a:e &'ll circunfegncia. ',. r _.. ,

l~. -Dj~pu.eSI{¡) .este cordón y np.. "~.ptes, -la Junta ~e Saold:J.d
y J¡J<¡Jf.PBSl. .de JJot~iQ,w ~e1 "pije}.?lp., ~.Cjl¡;¡tBgJ:stqp , 'Ó Jª ~ue ~ubiA~ (

• 'l<'



¡

t :

/

concurrido ,~ íctercepsarle con. arreglo ,al ..aetículc 6~', :'P.f!l'ITlitil'á4 .:-
la salida de tedas las familias é índívlduos partlculares . para
situarse .en el c..l!rnpo Intermedio en el modo y proporoícn que .

I ¡.>'.

cada uno halle mejor , manteniéndose la iaeqrnunicacíon de unas,
a otras dichas familías , de que ·cuidará la misma tropa /que .prl-
.~ero interceptó la peblacíou.r i'j amonesténdeles tambíen su prin-
eípa! interes en .la exeaucion de, 'la expresadamedida. Es circuns-
tanela entre 10.8 que rasí : salgaa , que, no h:ain de llevar consiga
perros., !gatos, ni 'Otea casta' d~ animales, 10,8 quales asl esmo,
~i .dentro de -la pa.b}aeioono..J los mataren sus dueños, puede
nac,enlo qualquíera¿ yec1nQ;, del r rnísme mode también estará ad~
'Ur/Haa la tropa' de .matar y (ÍSi) :dex~rJ..Gl.s.pasas .al campo aislado.

IS. Tampcea se. estorbaaá da saüda de ..~OSJ facultativos que la
.i.g¡teQten con [a l(Ili:ra :::.d~ _v.is.i ae en 15118' ~~qltdades _á las fa·
milias Q}Qe haY,an salido al campo, a no serc-que Ja -escaséz de
lmilieS(H~ los ·-haga. .aecesarlcs .\en fe] s:pueblo , en cuyo,' caso. se

/ .

impe.qirá su ,s,aliqa;" ~ el Profesor .de qualquíera de las, t es ljl't
oultades avecindade- ea. el .pli~btO C(i).llt~gj,ad~ can exerckiíp de
su "pr0(eaioQ .fQ 6,1,., que le a!lJl\ndo~árr.e -desde .~ día que se E..u·,.

,so edil duda sJ;lest~cl;o .de- ¡s~laa, 'iO:DlJlrdr~JSjo:,perj.uici(!) de otras ..
penas 'en la del perdímleato de .su. níta10 cq~~3~e Je recogerá don-
de quiera que se halie : y est~ tlf,(lIhibiOioil:t,de. salida del pue-
ble no menos se entiende con ~,la,s.IAutoJli4adés (locales y míem-.
aros de J usticia '" y de las JJi.ntas, +de 'sjloidaq,. sopena de priva-
cion perpetua de su empleo y fCarg.úl5 priblieos y otras mas gra-,
ves que se les impondrian ; JPerp las AUfo.dr:lades centrales de J ~

Provincia que existan en el pueblo eoataglade , deberán salir,
de él conforme a lo mandado en Real resolucipn de 17 de Agos-
to de 18 I3~

'14 •. ' Qualqniera de estas familias 6 individuos particulares que
h~bíesen salido aSÍ, IJQ podrán regresar al pueblo hasta des,.'
pues de declarada S-\1 líhre eornueícaqíon ; y en el caso de que.
quieran transmigrar A país sano, .han de. ponerse ~ quaremeaa
rlgurosa y expurgo general de. efectos .~or igual tiempo. a .sa-·,
tisfaccíon del comandante .del .cO~do.fl.·

~5. Los buques surtos en el puerto se ha~i.litaráa ego. patens.
te sucia p~.ra salir, 'si quisieren, al, laaaretc. ,tlle l\![ahan cu,I1}I.o..

~,
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':: :'",;,'~.plído et mes de, declarado él: ccntagle , teniéndose por' bastan-
, te este término para que todas las" Provlnclas de la Península

y sus 'Islas, y 'las Poteacías ' extrangeras ad vertidas de la no ve-
o ':'"" , '

dad" se. precavan" segun conviene;'
-, ,16. ,Aunqu~. executadas las;'precedentes reglas con el corres-

'.. -pendiente ¡rigor,' debe' esperarse ,'que' no cunda el, mal a, otros .
.;., pueblos l'inder~s. del, 'enfermo,' todavía en los" que le clrcuyan
'. hasta la 'distancia: del diez legu.as,. estarán muy ',,:jgNantes las
:.' Justicias' sobre la 'ljbre entrada y .salida de gentes' de sus res?

pectivos pu~bIos. El: que. traginare dentro - cla' este circuito, 6
tenga que practicar eg, él. 6 fuera algunas' ¡diligencias, "ha de lle- .
var la correspondientes. boleta de Sanidad . expedida por - la jun- _.
ta del pueblo de sl:f-,~alida Ó domicilio, sopen-a de ser arrestado
,1-maoteni~o. en prisíon a su costahasta q'ue se justifique la Iden-
tidad' de: '.su , persona.'

'1.7· Se.. procurará oque 'J la referida .distancig de diez leguas
haya. -otre: 'COl't100~'de !lt'ropas' .repartídas en 'Jos puntos y cruce-
ros que rdesígnare elJ:Capitan General para estorbar durante el
primer "mes r despu¿~ de. declarado el cOHtagioqúe-, sin. urgentísí-

- ma causa 'Ifarificada", or aquel gefe que- dará su permiso, ~adi~
. de los moradores' dentro de esta segunda línea la' traspase para
venir a Jos puehlos~ del' Iateríor; pero .cumplído el mes en que,' .

. se hahrá .asegurado :Ja concentraeíoa del Gontagio solo en ,'t!( pue-
blo' de su explesíon ,., se permitirá, el tránsito ~ las personas gUI}

lleven boletas de Sanidad, 'las" qua les refreudarán coa su Visto ....
Bueno los. gefes . de 10s primeros piquetes, abonandoseles una pe--
seta de cada firma, '

, 18. No; se adoptarán sin necesidad ni indiscretamente pre-
cauciones de mas trascendencia en perjuicio de las comunica-
clones de los pueblos sanos, pues al mismo ' tiempo de quedar
con estas medidas. bien asegurada su salubridad pública, se con ...
tiene ~á arbitrariedad con que se ha -melestado inutilmente aun

.-':a las. mayo/es distancias a les tragineros "y. viageros de bue-
na féC Pere . si 'todavía. .Ia desgracia fuere tal que el contagio se

, , extien-da a algún pueblo litoral" se adoptarán proporcienalrnen-
te las reglase establécídas. c

]9· El restablecimiento de 1;1 salud de Uf! pueblo infecto !le

-(
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c~ntará desde la convalecencia' del 'Último enfermo contaglado,
y se. anuociará en la propia solemne forma con que se declaró,
su infecclon , acudiendo ~,dar 'gracias al Dios de' las' miserícor-

,dias en el templo, parroquia 6 matriz: del pu.ebl0 ~y. se . co-
municarán de" esta nov-edad' íos partes 'correspondientes /a:' la
Juota Superior de Sani,dad de la P~?vincia "y-á la' Suprema del,
Reyno , ,para ,q~e enterado S. M. de' dicho feliz suceso por el,

- condlicto, correspondiente , se participe ta'mbien poi: él a lo~ Se~,
• • . ~. 'lo

ñores Ernbaxadores , encargados .rde negocios y Agentes diplo-.
maticos de' las Potencias' extrangeras cerca d~ la Real' Persona. "

2~. <No. par eso' tendrá el pueblo, infecto libre comunicacion
de salidat ni entrada - ea él de' gentes de-fuera, ,6 de admisi@~,~
de embarcaciones en el puerto' conforme a_o 10 'mandado en e¡,'
artículo }?, sino que aun desde anunciado el restablecimiento,
se mantendrá en . la absoluta Incomunicacio n 'anteriól", enten-,
diéndose haberse constituido desde dicho día. en quarentena ri -
gurosa , dande lugar en los .'pri~ero,s veinte dí~s ~ 'remove~ to-
do. escnipulo , repararse de las ansiedades sufrídas , y a prepa-
rarse para el expurgo'que se verificad en los otros veinte.

2,1 En las iglesias ~ hospitales, y demas edificios públicos el
ex.¡?,urg9 se hará a expensas de sus propios fondos por medio.
de los. gases oxigenomuriáticos al cuidado de la Junta de $a-:

~ ... nMad por comisionados 'diputados al intento.
2Z.' En quanto a la ~objacion? tomando ~ormedio de sus res ..

pectivas Diputaciones de barrio una razon la mas exacta ,p(')si~'
ble de las casas donde durante el contagio hayan existido en~
ferrnos , dispondrá igualmente la junta de Sanidad que se ten-
gall 'abiertas sus ventanas para la mas libre cornunícacton :del
ay re ; que se laven y remuevan todos los colchones -sacáudoles
a 'ventilacion con los dernas efectos susceptibles de contagio; y
que se enjalveguen las' ~aredes de la c~sa, ó a lo' ménos se ro-
cien con agua Y vinagre, como asímísrno todos los muebles que
admitan esta locion.

23. Cumplido este término de los últimos veinte' días de ex- .
purgo legrará el pueblo' infecto su libre comunicacion por
mar y tierra con sola .la restriccion de, que para' la extraccíen
ft comercio 4~ '~fecto~ susceptibles ~~ coatagio que.. eXIstian",,:,

l.
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a p azadurante la ..calámidad, no se expedira en, las Adua-
por espaeto de tres mesés ni-nguna 'guia,' en que no' se

rse- que, han-sldo ,purificados,. 6 '. no lo siendo que fueron
ntr~duGidos fenedda:: el contagio : las patentes' de S¡lnídaCl se

. ~, ". . ,',

expedirán "Ilrnpias , y para impedir todo estorbo en su cor-
respondencia; la Suprema junta ademas de la declaracíon oñ- ,.

. ': ~iªl·,'qu~, ~r~gai·á~"S. 1y.I. se haga 'en la gaceta ~ participara la '
, refe: ida circunstancia de la Jjbertar4 del pueblo ames j-nhipidú a

, .. tod'a~ ,lar q.tras ]U41taS del Rey-no.
'" :, .24. Ultimamente para asegmarmas Y mas la coafianza 'pú-

, ,,' blre'a ,e¡(. mat-eria, tan delicada, consuttando val propio tiempo
,"ei inter€~' de ']os pueblos qUle: .hubiesen experimentado seme-

< [ante ~calamidad, las J Juntas de Sanidad de ellos harán re-
'p'etir "desde primero de junio slgulente hasta cumplídos Ot1198

«Ó, "veínte-. días la, 'misma clase de expurgo deteaninada para el
,ü del .período -de l~ qua'rel'lt-elfla.4

.) Mad,rid 25 de A-goste (:le ¡tJI¡.'.

1/1'

" '

, '

", ..
'.

.'


